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Se declara texto oficial y autentico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{ S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á !a G a c e t a todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente, 
pagando su importe los qae puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de í 8 6 i . ) 

I 

i^LgiERNO O M N E R A L DK P i L I P I N A S . 

A d m i n i s i r a c i ó n C i v i l . 
"TBRio DE ULTRAMAR .=Núai. 13.—Excmo. 

. p6 Rpal órden ccmuaicada por el Sr. M i -
T ¿0 Ultramar, y á los efectos prftvenidos 

J' [los artículos 3.° v 4.° del Real Decreto de 
í í Jde Mav- da 1880, rec i to k V . ñ . diez y 
híi;lo copian de certifi ridos de patentas de inven-
fól Cilnc3did.--s por las nuevas industrias que en 
Llftiismas se expresan. -Dios guarde a V . E . 

1 Jioeañüs. Madrid, 27 de Diciembfe de 1890.— 
A'f Su'-secr t r o, Juan M u ñ o z , — 3 r . Gobernador 

Lral de Filipinas. 
ftíaQ'.lii, 10 ^ Febrero de 1891. —Cúrapías 

• l'D^se y pasa á l i Dirección general de A d -
' inaira^iou Civ i l , para les efectos que procedan. 

) WEYLER 

en 
r 
rui del 

BOJ I 
rsool 

6tH 
I VÁ 

Copias que se c i t a n : 

Hay un sello de décima clise D . Magda-
IIÍÍBU H rúan :ez Sanz, Notario dal Ilustre Cole-

de estu Corte, con vecindad y fija residensia 
a mism:i. —Doy fé: Que por D. José Gómez 
bo y Cortina, ha sido exhibida para tes-
mar la patente de inveocioa que k la letra 

como sigue:—Patente de invención sin garan-
del Gobierno en cuanto á la novedad, con-
iencia ó uti l idad del objeto sobre que r e -
.=iD, J í a q u i n Escr ivá de Romani y Fer -
_ j de Córdoba, Marqués de Agui lar , D i -
tor general de Agr icu l tu ra , Industria y Co-
rcio.—Por cuanto D. Ellsivorth Do^ «ríos M i d -

¿Jckanff, domiciliado en Stockton, California, ha 
ysentHdo con fecha 12 de Setk'mbre de 1890, 

« ei Goburno Civ i l de Madrid, una instancia 
«wQ'neütuda ' i i solicitud de patente de iuven-

por «mejoras en la fabricación de t i r abu -
"Des ó sacacorchos « .-—Y habiendo cumplido con 

que previene sobre el particular la Ley de 30 
Jde Julio de 1878, esta Dirección general, en 

in prtud de las facultades que le confiere el a r t i -
r ' H 0 4 ° del Real Decreto de 30 de Julio de 

1887, expide por delegación del Excmo. Sr. Minis-
'CDé|^ de Pom nto á favor de dicho solicitante, la pre-
pí,l*n»e Patente de invención que la asegure en l a Pe-
1 Insula é Ldas adyacentes, por el t é rmino de 
•"S f a5':S? coutad. ^ "d-«de \ \ f:cha del pr^s^nts 
laPipQlo, el derecho á la explotación exclusiva de 
^ a Mencionada i i dustria, en la forma descrita en 

* memoria y dibujos u d io^ á osH Patente, cuyo 

d̂C*6̂10 PU9^e r ^ ixt-nsivo a hs provincias 
I 8 Uvtrdiü tr, si cumple con lo que dispoi.e el 

• Jl»* ^ ^ ^ea^ T ^ r e t o de A de ;ilayo de 
ou.—De esta Patente se tomará razón en el 

¿ f | p ?ícia(l0 de Industria y Registro de la Pro-
): p • ^» Industrial y Comercial del Ministerio de 

^ ^ t o y se previene que caducará y no t ^ n -
a valor alguno si el interesado no satisfa-

P; ^ dicho Negociado, y en la forma que 
I S Í J Í vienñ el art, 14 de la L e y , el importe d é l a s 

cuotas anuales que establece el art. 13 y no 
acredita ante el Jefe d l mismo Nego3Íado en 
el plazo improrrogable de 2 años, contados desde 
esta fecha, que ha puesto en práctica en España 
el objeto de la Patente, estableciendo una nueva 
industria en el p a K — M a d r i d , 4 d-í Noviembre 
de 1 8 9 0 . — M a r q u é s de A g u i l a r . - - H a y un sello 
de la Dirección general de Agr icu l tu ra , Indus 
tr ia 7 Comercio..—Tomada razón en el libro 
1 1 , fólio 537, con el núm. 1 1 . 2 2 6 . = H a y un sdln 
del Negociado de .ndustria y Registro de l i 
propiedad, industrial y c .mercia l—Hav una r ú 
brica.--Corresponde literalmente con su original 
que devuelvo al Sr. exhibente de que doy fó. 
Para que conste a su instancia pongo el pre
sente en este pliego clase 10.a n ú m . 872.221 
que signo, firmo y rubrico en Madr id h 13 de 
Diciembre de 1890.—Mogdaleno Hernández S^nz.-
Signado y rubricado. - H a / un sello del Nota-
tario D, Magdal no Hernández y Sanz. Madrid . 
Derechos 2 pesetas n ú m . 11 arancel.—Legaliza
c i ó n . — L o s infrascritos Notarios del í í u j t r e Colegio ( 
de esta Corte, vecinos de la mism^, leg »i izamos 
el signo, firma y rúbr ica que antecíyUn de nues
tro compa :ero D. Magdaleno Hernández Sanz. -
Madr id , 13 de Diciembre de 1890—Signado, 
V i r g i l i o Guil len y Andrés , rubr i cado .—Hay 
un sallo del Colegio Notar ia l del territorio de 
Madrid.—Es c o p i a . = E l Director general, Roda.— 
H a y un sello que dice: Ministerio de Ultramar. 
Dirección g< neral de Adminis t rac ión y Fomento.— 
Es copio.—P. S., Ordax. 

Hay un sello que dice: Fábrica nacional del 
t imbré y ot o que dice: 10.a clase año 1890,— 
2 p e s e t a s . — N ú m 6 0 0 . 2 9 6 . — A i margen hay 
una rúbrica, D . Magdaleuo H e r n á n d e z y Sauz, 
N tario del Ilustre Colegio de esta Cór te , con 
vecindad y fija residencia en la misma.—Doy 
fé: Que por 1). Eladio Pomata y Gisbert, me 
ha sido exhibida para testimoniar, la patente de 
invención que á la letra dice asi:—Patente de 
invención sin garantia del Gobierno en cuanto á 
la novedad, conveniencia ó u t i idad del objeto sobre 
que recae.—D. Joaqu ín Escrivá de Romani y 
Fernandez de Córdoba, Marqués de Agui lar , D i 
rector general de Agr icu l tu ra , Industria y Co
mercio.—Por cuanto D . Tomás Francisco Morr in , 
d miciliado en Jersey, Condado de Hiuison (E^-
tad';S-Unidos de Amér ico) , ha presentido ^con 
fecha 14 de Agosto de 1890 en el Gobierno Civ i l de 
Madrid una instancia documenta ta en solicitud de 
patente de invención por unos generad ore? de 
vapor parfeccionados.» Y habiend s cumplido con 
lo que previene sobre el particular la Ley de 
30 de Julio de 1878, esta Dirección general, 
en v i r tud de las facultades que le confiere el 
art ículo 4 .° del Real Decreto de 30 de Julio 
de 1887, expide por delegación del Excmo. 
Sr. Ministro de Fomento á favor de dicho solici
tante la presente Patente de invención qi i í le 
asegure en la Pen ín su l a é Islas adyacentes por 

el término de 20 años, c utaios desde la fecha 
del presente t í tu lo , el derecho á la explotación 
exclusiva de la m e n c i ó n a l a industria, en la forma 
descrita en la memoria y dibujos u i í d o s á esta 
Patente, cuyo derecho puede hacerle extensivo 
á las provincias de Ultramar, si cumple coa lo 
que dispone el ar t ículo 2.° del R;a l Decreto de 
14 de Mayo de 1830.—De esta Patente se t o 
mará razón en el Negociado de Industria y R e 
gistro de la Pr-piedad, Industrial y Com írcial del 
Ministerio de Fomento, y se previene qu^ caduca rá 
y no teadrá valor ajguno, s el iaíeresado no sa
tisface en dicho Negociado, y en h forma que 
previene el art. 14 de la Ley , el imporíe de las 
cuotas anuales que esteblecael art. 13 y no acredita 
ante el Jefe del mismo Negó dado, ea el plazo i m 
prorrogable de 2 años, contados desde esta fecha, 
que ha puesto en práct ica en España el objeto de 
la Patente estableciendo una nueva indostna en el 
p a í s . — M a d r i d , 26 de S tiembre do 1890 — M a r 
qués da A g u i l a r . — H a y un sello de la Dirección 
general de Agr icu l tura , Industria y Comercio.— 
Tomada razón en el libro 11 fólio 449 con el n ú 
mero 11 .138 .—Hay un sello del Negociado de 
Industria y Registro de la Propiedad, Indus
tr ial y Comercial . --Hay una r ú b r i c a . — C o r r e s 
ponde Uter ilmente con su original que devuelvo 
al Sr. exhibente de que doy fé. Para que conste 
á su instancia expido el presante en este pliego 
clase décima, n ú m . 600.296 quo signo, firmo y 
rubrioo en Madrid a 21 do Noviembre de 1890,—• 
Magdaleno Hernández y Sanz.—Hay un signo y 
una r ú b r i c a . — H a y un sello en t inta morada que 
dice: Notar ía da D. Magdaleno Hernández y Sanz. 
Madr id .—Nih i l Prins Fiie.—Derechos 2 pesetas 
n ú m . 11 arancel.—Lega izacion.—Los infrascritos 
Notarios del Ilustre Colegio da esta Córte ve
cinos de la misma, legalizamos el signo, firma 
y rúbrica que anteceden da nuestro compañero 
I ) . Magdaleno Hernández y Sauz. Madr id , 22 
de Noviembre de 1890 — H a y un s igno.—Fran
cisco M o y a . - - H a y una rúbrica - - H a y otro signo, 
V i rgd io Gudlen y Andrés - -Hay otra r ú b r i c o . — 
Hay un timbre móvil de 10 cents, ano 1890 — 
Hay un sello impreso en t inta negra que iice: Colegio 
No'arial de Madrid —Dia 22 de Noviembre de 1890. 
Colegio N o t i r i a l del territorio de M i d r i d . — N i h i l 
Prius F i l e . — N ú m . 3 3 2 9 . - S é r Í 2 B.—Madrid —Para 
legalizar 3 pésetes.—Sobre este ú l t imo sello hay 
parte do otro en tinta azul del Colegio Notarial 
de M a d r i d — H a y una rúbr ica que iautmza estos 
sellos. Es copia.—El Director general, Roda.— 
Hay un sello que dice: Ministerio de Ultramar. 
Dirección general de Adminis t ración y Fomento.— 
Es copia — P . S., Ordax. 

Don Magdaleno Hernández y Sanz/ Notario del 
Ilustre Colegio de esta Corta con vecindad y fija 
residencia en la misma.--Doy fe: Qua por D, Ciriaco 
García de Mateo, me ha sido exhibido para tes
timoniar el certificado de adición á una Pa
tente de invención que á la letra es como signe; 
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—Certificado adición á la Patente de i n v e n 
ción expidida de Sr. Van Gülpen l M i x con ficha 
22 de M a r z i de 1889 por 20 años por pérfec-
cionamentos introducidos en las máquinas para 
la fabricación de '.os cuerpos de cigarros, sin ga 
rantí?, del Gobierno en cnanto á la novedad, c ¡n -
veniencia ó util idad del objeto sobre que recae. 
— D , Joaquin Escr ivá de Romani y Fernandez 
de Córdoba M á r q u ' s de Agui la r , Direct r gene
ral de Agr icul tura , industria j Comercio por de
legación del Excmo Sr. Ministro de Fomento — 
Por cu&nto el Sr. Van Gülpen i (Max) domici 
liado en Rucia, ha presentado con fecha 2 de 
Julio de 1S90 en el Gobierno C i v i l de Madrid 
una instancia documentada en so l ic i tu i de cer
tificado de adición k la referida Patente que le 
asegura el derecho á la explotación exclusiva de 
perfeccionamientos introducidas en el objeto de 
la Patente. Y habiendo cumplido con lo que pre
viene sobre el particular la ley de 30 de Jubo 
de l b 7 8 , este Dirección ^general expide á favor 
de dicho solicit .nte el presante certificado da 
adición que le ssegure en la P e n í n s u l a é isla 
adyacentes deste esta fecha hasta la en que tprmina 
la consecion de la Patente principal el derecho á 
la explotación exclu&iva de la mencionada indus
tria en la forma descrita en k memoria y d i -
bnjos unidos á esta certificado, cuyo derecho 
puede hacerle exclusivo a las provincias de U l -
ír mar con arreglo á lo que dispore el art. 2.° 
del Real Decreto de 14 de Mar j o de 1880.— 
De este certificado se tomará razón en N e g o 
ciado de Industria y Registro de la propiedad, 
Industrial y Comercial del Ministerio de Fomento 
y se previene que caducará y no tendrá vslor 
alguna si el interesado no acr dita en diebo N e 
gociado en el improrrogable plazo de dos añ s, 
contados desde esta fecha haber puesto en f-rác-
tica en España el objeto de este certificado, esta
bleciendo una nueva industra en el país.. Madrid 
29 de Setiembre de 1 8 9 0 . — M é r q u é s do A g u i 
l a r .—Hay un sello de la Dirección general de 
Agr ien ' ,ura , lodustria y C ^m rcio.—Tomada r a 
zón en el libro 11 folio yOO con el n ú m e r o 10.989. 
— H a y un sello del Negocisdo de Industria y 
Registro de la propiedad, Industrial y Comercial. 
- -Hay una rúbr i ca—Corresponde literalmente con 
su original que devuelvo al Sr. exhibiente de 
que doy fé .—Para que conste á su instancia 
pongo el presenta en este pliego claso 10.a t ú -
mero 600.^00 que signo firmo y rubrico en M e -
drid á 12 de Noviembre de 1890.—Signado M a g 
da l no Hernández y Sanz. - H a y un sello de la 
Nota r í a .—Lega l i zac ión .—L' s infrascritos Notorias 
del Ilustre Colegio de esta Corte vecinos de la 
misma, legsbzamos el signo, firma y rábr ica que 
anteceden de rue^tro compañero D . Magdaleno 
Hernández y Sanz.—Madrid, 13 de Noviembre 
de 1890.—Signado Francisco Moya.—Signado 
V i r g i l i o Guillen y A d r é s — H a y un sello del Co
legio Notarial de Madrid y un timbre m ó v i l . — E s 
copia.—El Director general^ Roda.—Hay un sello 
que dice: Ministerio de Ultramar. Dirv ccion ge
neral de Admistracicn y Fomento.—Es copia. 
P. S., Federico Ordax.* 

Don Magdaleno Hern ndez y Sanz^ Notario 
del Pustre Colegio de esta Corte, con vecindad 
y fija residencia en la misma.—Doy fé: Que por 
D. Ciríaco García de Mateo, me ha sido e x h i 
bido para testimoniar el certificado de adición 
á una Patente de invención que á la letra es 
como sigue:—Certificado de adición á la Patente 
de ÍLvencion expedida á Mr . Alfredo Le BUnc 
con fecha 17 de Octubre de 1888 por 20 años 
por la extracción del jugo de la caña de azúcar 
por medio de molinos ó molino compuesto au
tomático sin gp ren t í a del Gobierno en cuanto á 
] i novedad, conveniencia 5 util idad del objeto 
s -IIM que recae.—D. Joaquin Esc r ivá de Romani 
y Fernandez de Córdoba, Marques de Aguilar , 
Director general de Aguicu l tura , Industria y Co
mercio, por delegación del Excmo, Sr. Ministro 
da Fomento.—Por cuanto M r . Alfredo Le Blana 

domiciliado en la Habina , ha presentado con fe
cha 18 de Junio de 1890 en el Gobierno Civ i l 
de Madrid una instancia documentada en so l i 
ci tud de certificado de adición á la referida 
Patente que h asegure el derecho á la explo
tación exclusiva de las mejoras iotroducidas en 
el objeto de la Patente. Y habiendo cumplido 
con lo que previene sobre el particular la ley 
de 30 de Julio de 1878 esta Dirección general 
expide á favor de dicho solicitante el presante 
certificado de adición que le asegure en la Pe 
n ínsu la é Islas adyacentes desde esta fecha hasta 
la en que termine la concesión de la Patente 
principal el derecho á la explotación exclusiva 
de la mencionada industria, en la forma des
crita en la memoria y dibujos unidos á ^sts cer
tificada cuyo derecho puede hacerle extensivo á 
las provincias de Ultramar, con arreglo á lo que 
dispone el art. 2.° del Real de3reto de 14 d-í 
Mayo de 1880.—Oe este certificado se tomará 
razón en el Negociado de Industria y Re
gistro de la Propiedad, Industrial y Comer
cial del Ministerio de Fomento y se previene que 
caduca rá y no teñirá, v d o r alguno si el in te 
resado no acredita en dicho Negociado en el i m -
prrogable plazo de dos años contados desde esta 
fecha haber puesto en pr ; etica en España el ob
jeto de este certificado estableciendo una nueva 
industria en el país. Madrid, 29 de Setiembre 
de 1 8 9 0 . — M a r q u é s de A g u i l a r . — H y un sello 
de la Dirección general de Agr icul tura , Industria 
y Comercio.—Tomada razón en el libro 11 fo
lio 253 con el núm. 10 .942 .—Haj un sello del 
Negociado de ludustria y Registro de la Propie
dad, Industrial y Comercial.—Hay una rúbr ica . 
—Corresponde literalmente con su original que 
devuelvo al S?. exhibenta de que doy fé: P ra 
que consfe, á su instancia, pongo el presente en 
este pliego c asa 10.a n ú m . 600.273, que signo, 
firmo y rúHrico en Madrid á 12 de Noviembre 
de 1890.—Signa o—Magdaleno H e r n á n d e z y 
Sanz — H a y un seHo de la N o t a r í a . — L e g a l i z a 
c ión .—Los infrascritos Notarios del Ilustre Cole
gio de esta Córte , ve inos de la misma, legali
zamos el s-gno, firma y rubrica que anteceden 
de nuestro compañero D. Magdaleno Hernández 
y Sanz.—Madrid, 13 de Noviembre de 1890.— 
SígDado.-*-Francisco Moya.—Signado — V i r g i l i o 
Guillen y Andrés — H a y un sello del Colegio 
Notarial de M a d i i l y un timbre móvi l .—Es co
pia.—El Director general, Roda,—Hay un sello 
que dice: Ministerio de Ultramar. Dirección ge
neral de Administr/ir-'OQ y Fom-3iito —E^ copia.— 
P. S., Ordax. 

Don Magdaleno Hernández y Sanz, Notario 
del Iluétre Colegio de esta Corte, con vecindad 
y fija residencia en la misma.—Doy fe: Que 
por D . Cirisco Garc í a da Mateo, me ha sido 
exhibida pora testimoniar la Patente de i n v e n 
ción que a la letra es como sigue:—Patente de 
invención sin ga ran t í a del Gobierno en cuanto 
á la novedad, conveniencia y uti l idad del ob
jeto sobre que recae.—D. Joaquin Escr ivá de 
Romani y Fernandez de Córdoba, Marqués de 
Agu i l a r , Director general de Agr icu l tura , Indus
tria y Comercio.—Por cuanto el Sr. Pearsan 
(Guillermo Eduardo), domiciliado * n FrancU, ha 
presentado con fecha 7 d i Agosto de 1890 en 
el Gorberno Civi l de Madrid una instan ia do
cumentada en solicitud de Patente de invención 
por « u n sistema perfeccionado de ensamblados 
de ingl te para barras-carriles y otros hierros 
de p e r f i » . Y habiendo cumplido con lo que 
prevípne sobre e' p&rtirular la ley de 30 de Julio 
de 18''}8, esta Dirección general en vir tud de 
las facultades ona le confiere el sr t . 4.° del 
Real Decreto de 30 de Julio de 1887, expide 
por delegación del Excmo. Sr. Ministro de F o 
mento á favor de dicho solicitante la presente 
Patente de invención que le asegure en' la Pe 
nínsula ó Islas adyacentes por el té rmino de 
20 años , contados desde ia fecha del presente 
título el derecho á la explotación exclusiva de 

la mencionada industr ia en la ffw 
en la Memoria y dibujos unidos a eJ 
cuyo derecho puede hacerle extensiv0!|e 'ivo J 
vincias de Ultramar si cumple con \ 

«lo, 

pone el art. 2.° del Real e D ^ t o . á 
Mayo de 1880.—De esta Patente B 
r a z m en el (Minister io) Negoci .do de | ŝ 
Registro de h Propiedad, Industrial y^jte 
del Ministerio de Fomento y so p^. jís. 
caducará y no t endrá valor algu io gj 
rosado no satisfice en dicho negoai^.W 
forma que previene el art. 14 de laie, 
porte de las cuotas anualesa que eĝ ; 
art. 13 y no acredita ante el Jef* 
Negociado en el plazo improrogab'e d ^ ^ 
contados desde esta ficha que ha puesto, 
tica el objeto de la Patente ^ r t - i b l ^ j ^ 
nueva Industria en el pa ís . Madrid, 20 ?t 
tiembre de 1 8 9 0 . — M a r q u é s de A»ui¡aj 
un sello de la Dirección general de Agt¡| 
Industria y Comercio.—Tomada razón e, 
bro U fólio 432 con el n ü m . 11.121 
u n sello del Negociado de Industria y ^ il's 
de la Propiedad, Industrial y Comercial 11111 
una r ú b r i c a — C o r r e s p o n d e literalmente J1^ 
original qn^i devuelvo al Sr. exhihentoa\ 
doy fé. Para que conste á su iostanciaF 
el presente en este pli go clase 10," n ú m . ^ 1 " 
signo, firmo y rubrico en Madr id á 3 
ciembra de 1890.—Signado.—Magdaleno 
naodez y S a n z — H a y un sello de la Nol 
Lega l i zac ión ,—Los infrascritos Notarios di 
tre Colegio de esta Cór te , vecinos de la 
legalizamos el signo, firma y rúbrica qu 
ceden de nuestro c o m p a ñ -ro D . Magdaleni 
nandez y Sanz.—Madrid, 3 de Dicieml 
1890.—Signado.—Francisco Moya,—Sie; 
V i r g i l i o Guillen y A n d r é s . — H a y un 
Colegio Notarial y un t imbre m ó v i l . — S s coi 
E l Director g neral. Roda.- H a y un sello-
dice: Mioisterio de Ultramar. Dirección 
de Adminis t ración y Fomento.—Es copia.-Pr" 
Ordax. 

Don Magdaleno Hernández y Sanz, Notanl 
Ilustre Colegio de esta Cór t e . con vecindad)] 
residencia en la misma.—Doy fé: Que porD.| 
riaco Garc ía de Mateo, me ha sido exhibida) 
testimoniar la Patente de invención que 
tra es como s^'gue.—Patente de invencíon| 
g a r a n t í a del Gobierno en cuanto á la now 
conveniencia ó uti l idad del objeto sobre que 
cae.—D. Joaquin E s c r i v á de Romani y Feii 
dez de Córdoba, Marqués de Agu i l a r , Dinl 
general de Agricultura^ Industria y Comerc» 
Por cuanto D.a Flora Catalina Lecat, viudal 
D . Francisco Haech, domic liado en BélgicJ 
pre?entado con fecha 18 da Agosto de 1891] 
el Gobierno C i v i l de Madrid una instancia i 
enmantada en solicitud de Patente de invená 
por un procedimiento perfeccionado para la df ^ 
tilacion y rectificación de los alcoholes de . 
quier procedencia, mediante los aparatos especií 
que se describen. Y habiendo cumplido coo1 
que previene sobre el particular la ley de 
de Julio de 1878, esta Dirección general en' 
t ud de las facultades que le confiere el art. 
del Real decreto de 30 de Julio de 1887,1 
pide por delegación del Excmo. Sr. Ministro 
Fomento á f.'tvor de dicho solicitante la presM ^ 
Patente de lavencion que le asegure en la*ller( 
n ínsu la é Islas adyacentes por el término dejj y 
años , contados desde la fecha del presente 
tulo, el derecho á la explotación exclusiva ¿e] 
mencionada industria en la forma descrita 
memoria y dibujos unidos á esta Patente, enfl 
derecho puede hacerle extmsivo á las provinr 
de Ulramar si cumple con lo que dispone 
art. 2.° del Real decreto de 14 de Mayo de 1^ 
—De esta Patente se tomará razón en ei n \ x 
gociado de Industria y Registro de la p r o p i ^ N J 
Industrial y Comercial del Ministerio de Fonieij R Á 
y se previene que c a d u c a r á y no tendrá VÍ¡1 I H 
alguno si la interesada no satisfac-'i en dicho 

I 
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1 . y en la forma que previene el art. 14 
la l0 ! ' 0̂  ^mPor1;e ^e 8̂S cuotas anuales que 

lüiF ^ece'/el art. 13 y no acredita ante el Jefe 
0 Ujî 1110 ^eooc^a^0 en ê  plaZo improrrogable 

jos años^ contados desrle esta fecha que ha 
Í-P t eI1 práctica en Espbña el objeto de la 

« estableciendo u t a nu'iva industria en el 
¿adr id , 2 de Octubre de 1 8 9 0 . — M a r q u é s 

r'}'í'i?\cm!ar.— Hay un s4lo de la Dirección g « -
'SlWC^e Agr icuí tnva , lodustrip v Comercio.— 

H V ^ ' 1 r ' z m p n e^ ^ ^ r o ^ ^ ^ i o c o n e^ 
W 11.143—Hay un seilo del Negociado de 
idnstri* x~ R -'stro de la Propiedad Industrial del Qoiriprcial.—Hay noa rúbrica.—'Corretíponde H -

Dte con su origina! que davu-Ivo al Sr. 
Sfoente ^ que doy fé: Para que conste á su 

Uncía pon^o el presente en este pliego clase 
L' Diira. 600.299 qu« signo, firmo y rúbrico 

a?i á 25 de Noviembre de 1890 .—Sig -
l^iáo M^gd^leno H e r n á n d e z y Sanz.—Hay un 
LIBO d6 â ^otaria-—LegaI-z;icion: Los infras-
[ fe Notarios del Ilustre Colegio de esta Ccrte 
L-iiiDOsde la misma, legalizamos el signo, firma 
Kj^bricri que anteceden de nuestro compañero 
[ A Mag'̂ al ao He rnández y Sanz. Madrid, 25 
L l^viemb'-e de 1H90.—Signado, Francisco M o y a . 
Fla tignado, V i rg i l i o Ou;l!en y A a ; i r é s . — H a y un 
lo p ¿el O flegio Notarial de Madrid y un timbre 
l fa—copia.--El Director general, Roda.— 
P L na s !Io quB dice: Ministerio de Ultramar, 

"jrecsion g n ral de Administración y Fomento.— 
Epia.—P. S., Ordax. 

i Juan Z' Z'jya y Pantiga, Comendador de la 
órdan de Isabel la Catól ica y Notario He este 
ito.'-Doy fé: Que por D Eduardo Urruela 
lacios, vecino de esta Córte, se me ha ex-
do para compulsar el siguiente documeoto.— 
inte de invención sin ga ran t í a del Gobierno 
cnanto á la novedad, conveniencia 5 ut i l idad 
objeto sobre que recae — D . Octavio Cuartero 
¡¡fuentes, Director general de Agr i cu l t u r a , I n -

v Comercio.—Por cuanto D. R a m ó n 
j S^rra, Gerente de la Sociedad en co

dita R. March y domiciliado en Barce-
^ \ ha presentado con fecha 5 de Diciembre 

$88 en el Gobierno C i v i l de B •rcelona, una 
ncia documentada en solicitud de Patente 
mención por una m á q u i n a perfeccionada para 
riiios de picadura.—Y habi-mdo cumplido con 
"ie previene sobre el particular la Ley de 
9 JuHo de 1878, esta Dirección general en 
' de las facultades que le confiere el a r t í -
1° del Real Decreto de 30 de Julio de 1887 

por de legac ión ' del Exctno. Sr. Ministro 
omento a favor de dicha Sociedad la pre-
pateate de invención que le asegure en la 
811ta é Islas adyacentes por el té rmino de 

. contados desde la fecha del presente t i -
derecho á la explotscioa exclusiva de la men-

^üdustria en la forma descrita en la memoria 
Jjos unidos á esta Patente, cuyo derecho puede 
ft extensivo á las provincias de Ultramar, si 

con lo que dispone el art. 2.° del Real 
de 14 de Mayo de 1880.—De esta Pa-
tomará razón en el Negociado de l o 

ro ^egistro de la propiedad, Industr ial y 
del Ministerio de Fomento y se pre-

^ caducará y no tendrá valor alguno si 
g| pesado no satisface en dicho Negociado, 
i n forma que previene el art . 14 de la 

"^Porte de l«s cuotas anuales que esta-

D'I M ^ " } ^ y 110 ?crocMa ante el Jefe del 
c;r\ • Rociado en el plazo imprcrogable de 
¿'Coutado.^ di'Sde esta fecha que ha puesto 

^ en España el objeto de la Patente 
[ J10 Una nueva industria en el p a í s . — 

N'4 de Febr3ro de 1889.—Ociavio Cuar-
Id.ii ilt^^ n^ 8e^0 ^9 Ia Dirección general de 

ai Industria y Comercio.—Tomada r a -
^ libro 8 fólio 53 con el n ú m . 9003.— 

[fifi' k ^X '̂1Q* 7 na sello del Negociado de 
Registro de lo propiedac!, Industrial 

y Comercial.—Corresponde \ la letra con el do
cumento exhibido que devolví al exbibente de 
que doy fé y á que me remito. Y á su ins tan
cia signo y firmo el presante en e=íte pliego 
clase déc ima en Madrid á 25 de Noviembre de 
1890. Ensudo.--derecho ST-vale .—Ray un s i g 
no.—Juan-Zoz&ya.—Hay una r ú b r i c a . — L o s i n 
frascritos Notarios de este Distri to, —Legalizamos 
*d signo, firma y rúbr ica que anteceden de nues
tro compañero D. Juan Zozaya. Dada y sel'ada 
con el de nuestro Colegio en Madr id á 25 de 
Noviembre de 1890. -Hay un signo, Vicente Cdllejo 
Sauz.—Hay una rúbrica.—Hfcyj otro signo, rMa-
nuei G . Rodrigo.—Hay otra r ú b " J C , : . - - n H y i un 
timbre móvi! de 10 cén t imos . - - Hay u n ^ello del 
Colegio Notarial del territorio de Madr id n ú 
mero 3438.—Es copia.—El Director general. Roda. 
— H a y un sello que dice: Ministerio de U l t r a 
mar. Dirección general de Adminis t rac ión y F o 
mento.—Es cogia, P . S., Ordsx. 

Don Juan Zozay» y Pantiga, Comendador de 
la Real órden de Isabel la Católica y Notario 
de este Dist r i to . Doy fé: Que por D . Eduardo 
Urruela y Palacios, vecino de Í sta Corte, se me 
ha exhibido para compulsar el siguiente docu
mento. = P a t e n t e de invención. = S i n g a r a n t í a del 
Gobierno en cuanto á la novedad, conveniencia 
ó ut i l idad del objeto sobre que recae.—D. O c 
tavio Cu rtero y Ciftientes, Director general de 
Agr icu l tu ra , Industria y Comercio. -—Por cuanto 
D . R a m ó n March y Serra, en nombre de la So
ciedad R. March y Compañía , domiciliado en Bar
celona, ha presentado con feeha 8 de Marzo de 
1889, en el Gobierno Civ i l de Barcelona una 
instancia documentada en solicitud de Patente de 
invención de una m á q u i r a simplificada para la 
fabricación de c i g a r r i l l o s . = y habiendo cumplido 
con lo que previene sobce el particular, la ley 
de 30 de Julio de 1878, esta ireccion general, 
en v i r tud de las facultades que le confiere el 
art . 4.° del Real Decreto de 30 el Julio de 8887, 
expide por delegación del Excmo. Sr. Ministro 
de B'omento, á favor de dicho solicitante la pre
sente patente de invención que le asegure en la 
P e n í n s u l a ó Islas adyacentes, por el t é rmino de 
20 años contados desde la fecha del p r sen té t í -
t u b , el derecho a la explotación exclusiva de 
la mencionada Industria en la forma descrita en 
la memoria y dibujos unidos á esta Patente cuyo 
derecho puede hacerle extensiv > á las provincias 
de Ultramar, si cumple con el que dispone el ar
t ículo 2 . ° del Real Decreto de 14 de Mayo de 
1880.—De esta Patente se tomará razón en el 
Negociado d^ Industria y Registro de la Pro
piedad, Industrial y Comercial del Ministero de 
Fomento; y se previene que caducará y noi ten-
drá valor alguno, si el interesado no satisface 
en dicho Negociado y en la forma que previene 
al art. 14 de la L e y , el importe de las cuotas 
anuales que establece el art. 13, y no acredita 
ante el Jefe del mismo Negociado en el plazo i m 
prorrogable de 2 anos contados desde esta fecha 
que ha puesto en práctfca en España el objeto 
de la Paiente, estableciendo una nueva industria 
en el p a í s . — M a d r i d 15 de A b r i l de 1889.—Oc
tavio C u a r t e r o . = H a y u n sello de la Dirección 
general de Agr icu l tu ra , Industr ia y Comercio.— 
Tomada razón en el l ibr i 8 folio 213 con el 
n ú m . 9 .322 .—Hay una rubrica y un sello del 
Negociado de Industria y Registro de la P r o 
piedad, Industrial y Comercial.—Coresponde á la 
letra con su original que devolví al exhibente 
de que doy fé y al que me remito. Y á su i n s 
tancia signo y firmo el presente en e?te pliego 
clase décima en Madr id á 25 de Noviembre de 
1890.—Entre l í n e a s ^ c o n v e n i e n c i a - E u m d o - o n - d a 
-va le .—Hay un signo.—Juan Zozaya.—Hay una 
r ú b r i c a . — L ' S infrascritos Notarios de este Dis 
trito.—Legalizamos el signo, firma y rúbr ica que 
anteceden de nuestro compañero D. Juan Zozaya. 
Dada y sellada con el de nuestro Colegio en 

Madr id á 25 de Noviembre de 1 8 9 0 . — H a y u n 
signo.—Vicente Callejo Sauz.—Hay una r ú b r i c a . 
— H a y otro signo.—Manual G . R o l r i g o . — H a y 
otra r ú b r i c a . — H a y un timbre móvil de diez c é n 
t imos .—Hay un sello del Cj ieg io Notar ia l de 
M a d r i d , n ü m . 3439.—Es c o p i a . - - E l Director 
general. Roda.—Ha v un sello que d i c : Min i s t e 
rio de Ultramar. Dirección general de A d m i n i s 
tración y Eomento.—Es copia.—--P. S., Ordax. 

Don Juan Zozaya y Pantiga, C c m e n d a í o r de 
la Real órden de Isabel ia Católica y Notario 
de este Distr i to .—Doy fé: Qae por D Eduardo 
Urruela y Palacios vecno dp esta Cór te , se me 
ha exhibido para compulsar el siguie te docu
mente—Certificado de adición á la Patente de in—> 
vención espedida á D . R a m ó n March, en nombre' 
de la Sociedad en comanflita R. March y Com
pañ ía de Barcelona_, con fecha 15 de A b r i l de 
1889 por 20 años, por una m á q u i n a s impl i f i 
cada para la fabricación de cigarrillos, sin ga 
r an t í a del Gobierno en cuanto á la aovedad, con
veniencia 6 utilidad del objeto sobre que recae. 
— D . Manuel de Mariategui y Vingals , Conde de 
San Bernardo, Director general de Agricultura^ 
Industria y Comercio por Delegación del Ezcmo. 
Sr. Ministro de Fomento.—Por cuanto D. Ramón 
March y Serra en nombre de la Soci dad en 
comandita R . March y Compañ ía , domiciliado 
en Barcelona, ha presentado con fecha siete de 
Diciembre de 1889 en el Gobierno C i v i l de Bar
celona una instancia documentada en solicitud 
de certificado de adición á la referida patente 
que le asegure al derecho á la esplütacion ex
clusiva de las perfececiooamientos introducidos en 
la Patente principal. — Y habiendo cumplido con 
lo que previeniene sobre el particular la ley de 
30 Jul io de 1878, esta Dirreccion general expide á 
favor de dichos solicitantes el presente c rtificado 
de adición que le asegure en la Pen ínsu la ó Islas 
adyacentes desde esta fecha hasta la en que ter
mina la concesión de la Patente principal el 
derecho á la explotación exclusiva de ia men
cionada industria en la forma descrita en 
la memoria y dibujos unidos á este certificado 
cuyo derecho puede hacerb esténtivo á las p ro 
vincias de Ult ramar con arreglo á lo que dis
pone el art . 2.° del Real Decreto 14 de Mayo 
de 1880.—De este certificado se tomará razón en 
el Negociado de Industria y Registro de la Pro
piedad, Industrial y Comercial del Ministerio de 
Fomento; y se previene que caduca rá y no ten
drá valor alguno si los interesa os no acreditan 
en dicho nogociado en el imprrogable plazo de 
des años , contados desde fecha, haber puesto en 
práct ica en España el objeto de este certificado 
estableciendo una nueva industria en el país .—• 
Madrid , 7 de Febrero de 1890. —C. de San 
Bernardo.—Hay un sello de la Dirección g neral 
de Agr icu l tu ra , Industria y C mercio, se tado en 
el libro 10 folió 207 con el n ú m . 10 .298 .—Hay 
u n sello del Negociado de Industria y Registro 
de la Propiedad, Industria y Comercia l .—Haj 
una rúbr ica .—Corresponda el ducomento i n 
serto con su original que dolvolví al xhibente 
de que doy fó, y á que me r mito. Y á su 
instancia lo signo y firmo en este pliego clase 
décima en Madrid á 25 de Noviembre de 1890. 
- - H a y un signo Juan Zozaya.—Hay una rúbr i ca . 
Los infrascritos Notarios de este Distrito Lega-*^ 
lizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden de 
nuestro compañero D. Juan Zozava. Dada y 
sellada con el de nuestro Colegio en Madr id y 
Noviembre 25 de 1890 .—Hay un sign - V i 
cente Callejo Sanz.—Hay una r ú b r i c a . — H a y otro 
signo.—Manuel G. Rodr íguez - - H a y otra rúbr ica . 
H a y un timbre móvil de 10 cén t imos .—Hay u n 
sello del Colegio Notar ia l del territorio de M a 
dr id , mira. 8437.—Es copia.—El Direct r general, 
Rod" .—Hay u n sello que dice: Ministerio d • 
Ul t ramar . Dirección general de Admin i s t r ac ión ; 
Fomento . - -Es copia.—P. S., Ordax. 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Manila, 21 de Abr i l de 189!. 
Vista la anterior propuesta de la Administración Cen

tral de Loterías y efectos timbrados para que los 
sellos de Telégrafos de á pfs. S'OO y 'os de derechos 
de firma de á pfs. l'OO, recibidos últimamente de 
la Peníüsula por el vapor correo «Isla de Minda-
nao», vuelvan h ponerse en cirTulacion en vista de 
•que son de distinto color de los que se hallan re t i 
rados e i virtud de los Superiores d crelos de 12 de 
Julio y 25 de Agosto últimos, respectivamente, esta 
Intendencia general viene en disponer que dichos 
sellos se pongan á la venta y que el papel de Pa
gos al Estado de á pfs. l'OO que sustituía á los se
llos de derechos de firma del mismo precio, vuelva 
á tener la aplicación que se le daba antes del Supe
rior decreto citado de 25 de Agosto último. 

Pubííqueee este decreto en la Gaceta de esta Capital 
y vuelva este incidente á la Adminis ración Central 
íle Loterías y efectos timbrados para los demás efec
tos.—Jimt no. 

Don Agus'in García Gavieres, Aspirante 2.* de la 
Administración Central de Aduanas y especial de Ma
nila, se servirá presentarse con la mayor urgencia 
en el Negociado de Personal de esta Intendencia ge 
aeral. 

Lo qu^ se anuncia en la Gaceta, para conocimiento 
del interesado. 

Manila, 23 de Abri l de 1891.—Jimeno. 

Parte militar. 
GOBIERNO MIIITAR. 

Servicio de la Plaza para el día 24 de Ah' i l de 1891. 
Parada y vigilancia Artillería, y núms. 70 y 74.— 

Jefe de dia, el Teniente Coronel de Caballería D. A n 
tonio Esteb n —Imaginaria, el Comandante de A r t i 
llería, D. Guillermo Cabestani.—Hospital y provi-io-
nes, núra. 72 l.er Capitán.—Reconocimiento de zacate 
y vigilancia montada, Caballería.—Paseo de enfermos 
Ar t i l ería.—Música en la Luneta, núm. 70. 

De Orden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor.—José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

D E L A M. N . Y 8 . L . G1ÜDA.D D S M A . N I L A 

Los días 28 y 29 del presente mes, de ocho á once 
de la mañana, "tendrán lugar en la E-cuela Municipal 
de niñas á cargo de las hijas de la Caridad, los exá
menes públicos de las alumnas que asisten á dicho 
establecímieiito, y el dia 30 de nueve á once de su 
mañana, la distribución de premios, cuyos actos serán 
presididos por el Excmo. Ayuntamiento. 

Lo que por acuerdo de dicha Co.-poracion, se anun
cia para conocimiento de los padres 6 tutores de las 
niñas, por si gustan concurrir á di -hos actos. 

Manila, 21 de Abri l de 1891.—Bdrnardiuo Marzano. 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento de estn Ciudad, en sesión celebrada el dia 17 
del actual, se ha señalado el dia 9 del próximo mes 
de Mayo, k las diez de su mañana, para contratar 
en concierto público la obra de reparación del pavi
mento del puente de S. Agustín situado en el arra
bal de Sta. Cruz, cuya obra importa la cantidad de 
pfs. 714'37 según presupuesto formado por el Arqui
tecto Municipal y aprobado en la citada sesión. E l 
acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Sr. Co
rregidor en su despacho situado en las Casas Con
sistoriales, hallándose de manifiesto en esta Secreta
ría para conocimiento del público, los documentos que 
han de regir en la contrata. Las proposiciones se arre
glarán exactamente al modelo adjunto y se presen
tarán en pliegos cerrados durante la piimera media 
hora del acto. Los pliegos deberán cont ner el docu
mento que acredite haber consignado como garant ía 

' proTisional para poder tomar parte en la licitación, la 
cantidad de pfs. 14'28 en metálico, depositada al efecto 
en la Caja de este nombre de la Tesorería general 
de Hacienda en la del Excmo. Ayuntami-nto. Serán 
nulas las proposiciones que falten á cualquiera de estos 
requisitos y aquellas cuyo importe exceda del presu
puesto señalado. Al principiar el acto del remate se 
leerá la instrucción de subastas y en caso de precederse á 
una licitación verbal por empate, la mínima puja ad
misible será la de cinco pesos. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D. N . N . vecino de . . . . con cédula personal que 
exhibe, enterado del anuncio publicado por la Secre
taría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad en la 

Gaceta ojlcial del dia (aquí la fecha) para 
contratar en concierto público la obra de reparación 
del pavimento del puente de S. Agustín, situado en 
el arrabal de Sta. Cruz, y de los demás requisitos y 
obligaciones que han de regir en la contrata de la 
misma obra, se compromete k tomarla por su cuenta 
por la cantidad de (aquí el importe en letra y 
guarismo) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro

posición para contratar en concierto público la repa
ración del pavimento del puente de S. Agustín. 

Manila, 22 de Abr i l de 1891.—Bernardino Marzano. 3 

Relación de las obras del abastecimiento de aguas 
potables á esta Capital, durante la 1.a quincena 
del presente mes. 

Obras de ampliación del servicio. 
En la calzada Real de Paco se han colocado 14 

bocaí de riego con su^ cajas y defensas de madera. 
En las calles de Lavezares y Sevilla del arrabal 

de Binondo se han colocado 177'40 metros de tubería 
de 4 y 5 pulgaias y tres bocas de incendio con 
sua cajas y defensas de madera. 

Se está construyendo de piedra un puente en el 
camino de Saotolan. 

Se continúan construyendo de materiales fuertes 
las Depr-ndenoias en los depósitos. 

Se está variando la dirección del camino en la 
iomedÍHcion de la casa de máquinas para dejar es
pacio al terraplén de asiento de la tubería de ele
vación que se ha de aumentar. 

Obras de conservación. 

Se han reparado 102 fuentes de vecindad. 
Se han relevado once bocas de riego y se han 

corregido ocho fugas de agua que se notaron en las 
tuberías. 

Se ha rectificado la altura de 77 cajas de registro 
y afiru ado con piedra partida las inmediaciones de 
dichas c^jas. 

Se han trasladado á otros puntos tres fuentes de 
vecindad. 

Servicio particular á domicilio. 
Se ha instalado el servicio de tgua en las casas 

siguientes: 
En la de D. Antonio Y u Quinco, calle de Gándara 

núm. 13 (Sta. Cruz.) 
En la de D. Pe ro Seguía, calle de Jólo (Binondo.) 
En la de D. Sfibas del Rosario, calle de Gándara. 
Y en i a de D. Venancio Brioso, calle de Sta. Lucía 

(Intramuros ) 
Servicio público, trabajo de las mápdnas y consumo 

de agua. 
Se han regado diariamente las calzadas, calles y 

pas os. 
Han funcionado las dos máquinas los días 1, 2, 

3, 4, 8, 9 y 10 y una sola máquina los dias 6, 7, 
11, 12, 18, 14 y 15 sosteniendo Henos los depósitos. 

El agua que há entrado en ellos durante la quin
cena ha sido 170,304 metros cúbicos. 

La que ha salido de ellos para abastecer á la po
blación ha Sido 106,448 metros cúbicos, que dá un 
promedio de 10,429 metros cúbicos diarios; el con
sumo máximo se verificó el dia 14 con 11042 metros 
cúbico* y el mínimo e| dia 5 con 9551 metros cúbicos. 

Lo que en vir tud de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento se publica en ia Gaceta oficial para general 
conocimiento. 

Manila, 21 de Abri l de 189!.—Bernardino Marzano. 

Edictos. 
Por providencia del S r . Juez de primera ins tanc ia del d i s 

trito de Binondo, dictarla eu esta fedia en la causa n ú m . 6009 
por estafa, se cita, i l a m a y emplaza al procesado D . M a 
riano de Oc;iinpo, natural de S u n t a Cru-! , vecino del pueblo 
de M a j c a u a y u n , para que en el t é r m i n o de 9 dias. compa
rezca en este Juzgado p i r a ser notificado de la R ' a l ejecu
toria recaida en dicha causa, apercibido que de no hacerlo en 
el t é r m no lijado, le pararíin lus pt-rjuici^s que en derecho h u 
biere lu'gar. 

Juzgado de pr imara instancia de B nondo y oficio de m i 
cargo a 25 de A b r i l de i891.—Rafat-l G L l a n o s . 

D o n J o s é B irberán y O l v a , Juez de l a in s tanc ia de Intramuros . 
Por el p r o ^ n t e cito, l lamo y emplazo al procesado aumente 

Alejandro Sales , i i id:o, casado, con dos h jos natura l del pueblo 
de B i n a n de la provincia de la Laguna, de oficio cochero, de 
estalur y cuerpo regulares, ojos, pelo y cejas negros, nariz 
c h a t i , b»rba pora, c a r a regular, color moreno, con una cicatriz 
en l a me^i l ia derecha, para que en el t é r m i n o de treinta dias, 
contados desde l a p u b l i c a c i ó n de este edicto, se presente e a 
este Juzgado 6 en l a cárce l p ú b l i c a de esta provincia por ha
berlo i sf acordado en l a causa n ü m . 52o4 que se sigue contra 
el mi smo p r hurto, en caso contrario, s u s t a n c i a r é la m i s m a 
pn su ausencia y rebelcia, p a r á n d o l e los perjuicios que en de-
rectio hubiere lugar 

Dado en el Juzgado de 1.a ins tanc ia de Intramuros á 21 de 
Abri l de 1 8 9 1 — J o s é B a r b e r á n . Por mandado de s u S r í a . , M a 
nuel B lanco . 

D o n Adolfo G a r c í a de Castro , Juez de primera ins tanc ia en 
propiedad de l a provincia de B o l s e a n , de que yo e l presente 
E s c r i b a n o d á fe. 

P o r e l presente cito, l lamo y emplazo á Is idro A s u n c i ó n , 

natural de Marilao y vecino de Santa María de esta 
casado, de 47 a ñ o s de edad y empadronado en 
tracion d e p o s i t a r í a de esta provincia con el n ú m . 
su c é d u l a personal, para que por el t é r m i n o da sol
tados desde el de la p u b l i c a c i ó n del presente en 
oficial de Manila», comparezca á este Juzgado ó en ^ 
celes del mismo á contestar á los cargos que se i, 
tan en la causa n ú m 6467 que se sigue contra a 
y otros por ju-'go prohibido, apercibido que de no K, _ 
s u s t a n c i a r á uicha causa en su ausencia y rebeldía 
los perjuicios que hubiere lugar 

Dado en Juzgado de Bulacan á 18 de Abr i l de m G . de Castro.—Por mandado de su S r í a . , J o s é An^p* 

Por el presante cito, l lamo y emplazo al procesado 
Rufino «le la Cruz , indio, so tero, natural y vecino {ie „ 
y soldado con L i c e n c i a ilimitada, para qu-< por e| \ _ 
de 30 d U s , contados d sdo el siguiente al de la pi|J*|; 
de ste edicto, se presante en este Juzgado ó en 
p ú b ü c i de esta provincia, á contestar á lo* cargos nj1 
el mismo resultan en la causa n ú m . 6 í43 seguida (¡I, 
mismo y otro por lesiones menos graves, bajo apercJ 
que de no h a c e r o , se s u s t a n c i a r á 1;. causa en ^ 
y rebe ld ía , p a r á n d o l e los perjuicios que en derechos 
lugar. 

Dado en Bulacan á 18 de Abri l de '891.—Adolfo G. 
—Por mandato de su S r i a . , Adrés A varez. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo a l ausente 
Pascual (a^ S a mong-hang in , indio, saltero, de ¿7 años, 
natural d^ Víalolos, vecino anierionneute de Sania ig. 
oficio se ignora, de estatura alta, cuerpo delgado, 
reno, pelo, c j is y ojos negr s, b i r b a poca, boca y . j , 
lares y falta un d ente en la parte sup rior de la m 
para que por el térm no de 3 • dias, contados desde; 
cion en la «Gaceta oficial de M a n ü a . » se prevente en 
gado ó en las cárce l e s de esta prov ncia ir-ara conlM 
caraos que le resulta en la causa n ú m . 6448 por \¡M 
de h a c r l o así , le o iré y a d m i n i s t r a r é jus t i c ia y en a 
sus ianc aré la causa en su .-.usencia y rebe ld ía , paf^j 
perjuicios que en derecho hubi -re lugar. 

Dado en Bulacan á 30 de A b r i l de 1891.—Adolfo Gam 
mandado de su S r í a . , A n d r é s A varez. 

Por el p 'ese i te cito, l lamo y emplazo al procesado Bu 
Mateo, viudo, de cuarenta y un a ñ o s de edad, de oijd 
leto, natural y vecino del pueblo de Tarabobo jurisdij 
distrito de Tondo y s in i n s t r u c c i ó n , para que en el t* 
tr dnt d í a s , contados desde el siguiente al de la pubB 
p r é s e m e en este Juzgado ó en la cárce l p ú b l i c a de f l 
prov inc ia , para s'jr notificado de la R e a l ejecutoria rei 
la causa n ú m . 5i75 contra el m smo y otro por hurj 
bido que do no haberlo se sustanciara y t erminan laj 
su ausenc a y r e b e l d í a , parándo le los perjuicios qaefl 
hubiere lug^r. ' 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Biilacl 
A b r i l de 1*91 —Adolfo G a r c í a , — P o r mandado de s u f 
drés Alvares . 

D o n A n d r é s Alvarez , E s c r i b a n o actual del Juzgail| 
mera instancia de esta provincia de Bulacan . 

Por provid neta del 8r . Juez recaida en la causai 
seguida contra Alejo C o n c e p c i ó n y otros por hurlo, 
l l a m a y emplaza al testigo ausente Alejandro alins] 
vecino de San Ildefonso, para que por e término " 
cootados desde el siguiente al de su publ icación,se l 
en este J ú z g a lo á declarar en la mencionada causa, j 
cibimiento que de no hacerlo durante dicho térm/ 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lujar.} 

B u acan y E s c r i b a n í a de m i cargo á 2ü de Aliril 
A n d r é s Alvarez . 

Don Pe ro Surrá de Garay , Juez de primera instfmcj 
piedad de esta provincia, que de estar en pleno^ 
sus funciones, yo el infrascrito Escr ibano dá fé. m i 

Por el presente cito, llamo y emplazo p tr i '.T1''] 
vez á Teodoro d é l a Cruz (a) Doro, indio, cásalo. | | 
Guagua de l a P a m p a n y á vecino de P u r a de e 8 U | r 
de! barangay de D . E m - t e r i o J a n u l a , de oficio • 
50 a ñ o s de edad, poco m á s ó menos, es hijo del 
C a t a l i n a Alipio, de estatura menos que r ^nlar, coliP)í| 
pelo, cejas y ojos negros, cari largo, b u ba regular, Diff' 
por efecto de u n a enferm.viad. é Isab 1 M a n a l « n ? . | i 
ind ia , casada natural d> Guadua de la Pampaüjpntl 
de nicho pueblo de V u r a del barangay del citad* 
terio F a n u l a . de oficio tendero. 40 a ñ o s de edad,! 
6 m'nos, es h j o de J o s é y Catal ino F a r c i a , de 
cueruo regulares, nariz chata, cariredondo, coloivfl 

y ojos negros, para que por el t é n n i n i de 33 M 
desde la i n s e r c i ó n de este edicto, en la «Gaceta oiiflj 
mía» , se presente en este Juzgado ó en las CM® 
provincia, para contestar los eargos q u j contra 
resultan de la causa n ú m . 2*52 sobre esiafa, si 
c ieren les oiré y a d m i n i s t r a r é just ic ia , en caso cuDlj 
t a n c i a r é dicha causa en su ausencia y rebeldía, p*^ 
perju cios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tar lae á 16 de Abril a» 
dro S o r r a de Garay.—Por mandado de su aria 
muceoo en 

Don Domingo Cortázar , Juez de Paz sustituto 
riaco or de la provincia de la Paoipanga: Hago -
v ir tud de providencia dictada en los autos de jincw 
D . Miguel Decena y los "spnsos J u a n Alaba o y 
pos, sobre pago de pfs. 100, he acordado l a venta 
basta de la partida de tierras embarcadas á los.ftw 
tipo defpfs v0 ) de su a v a l ú o , la cual perten-'ncia e~ 
de un qu ñ o n p r ó x i m a m e n t e s e g ú n los ej -cutalO" 
tuada en el punto denominado C a m i n g del barBi 
del pueblo de Santa A n a , lindante por Norte COB 
do D . Vicent", L a n s a n g a n , por E s t e , con los ue 
G a r c í a , por S u r con los de este y D . Enrique 
Geste con terrenos que forman cuerpo y nías» 
y depositada á cayo de ü . Baitasar Garc ía , 0 ^ , , 
que el remate se veri f icará á las d ez de su » I 
13 del éntrate mes de Mayo y s i m u l t á n e a m e n t P e" 
y en el de a d e m a r c a c i ó n del terreno que no = 
tado t í tu lo de propiedad ni ha sido tampoco esi" 
renunc ia que hizo el demandante del derecho & 
no se admit irán po^tur .s qo • no cubran l a s ^ ¡ j j - j 
tes de su a v a l ú o . L o que por t é r m i n o de 1' ,eefl 
anuncia al publico para lo^ que quieran i n t ^ , 5 ,,;«« 

Dado en • Bacolor á ¿1 de Abri l de Isgi.-D"111"^ 
—Gregorio del Campo.—Bonifacio Mercado. 

Don J o s é Mar ía Verdejo y S ilffuero, Teniente § 0 l 
Mar ina y F i s c a l de causas de ia Comandancia*1 ' 

Por el 'nresente cito, l lamo y emplazo á M 
desconocidos que en 2<í de Octubre de :890 ^ ^ 
quil la tripulada por los individuos Auastacio 'TĴ OJI 
C r u z , Hipó l i to Inquing , S i m ó n C a l m í , Bernar ^ 
Ferra-'n Pa iUi . para qu'-. en el t é r m i n o de trp'" J 
desde esta f e c h » , se presente en es1 a F i sca l ía ¡\e^ 
cargos que contra ellos resulten e n la causa 
por robo. . . .por 

Mani la , 21 de Abri l de 1 8 9 1 . = J o s é V e r d e o , - ' 
Da lmac io Balagtas . 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP —}.IAGAI»LA^ 


